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KCStA.

Petersburgo ig  de Julio.
Está enteramente destituida de fundamento la especie publicada por 

algunos periódicos extrangeros de que la escuadra de Cronstadt habia 
salido con destino al Mediterráneo, pues esta escuadra está en el Bál­
tico egercitándose en las maniobras, como acostumbra hacerlo todos 
losaros. Hace tres dias que salió de aqui Mr. de Langsdorf, cónsul 
general en el Brasil: va por Lubeck, Francfort y Paris á H avre, en 
donde se embarcará'con diez familias de labradores alemanes de'las 
orillas de^ R h in , con quienes se ha convenido bajo condiciones equi­
tativas , costeándoles el viage. En Paris se proveerá de todo lo necesa­
rio para el viage de historia natural que emprenderá por la América 
meridional.
_A l tratar nuestra gaceta de los desórdenes de la Moldavia y  de la
Valaquia se explica asi-.

» Parece que los griegos de ningún modo desean que intervenga al­
guna potencia extrangera, antes bien lo temen, y  que confian en sus 
propias fuerzas.

n Es notable en las actuales circunstancias la fundación de un museo 
asiático en vista de la importancia del estudio de las lenguas orienta­
les , ya para la historia antigua de la Rusia y la de la edad media , y 
ya para las relaciones políticas y  mercantiles con el Oriente. Este esta- 
blec'miento , en el que ha mostrado el R ey su liberalidad , tiene una 
colección preciosa y  admirable de manuscritos árabes, persas, turcos, 
chinos, japones, mogoles , calmucos iScc.

1» Se esperan en esta capital algunos cuerpos de tropas que vienen de 
las fronteras de la Pcrsia,’’

y ALEMANIA.

Augshtrgo 6 de Agosto.
Se asegura que en las conferencias que han de tener el Emperador 

de Austria y el R ey de Baviera se tratarin asuntos importantes, y entre 
otros el casamiento dol Príncipe imperial de Austria con una Princesa 
Ce Baviera.

la salida del último correo se decia en 'Vlena que el Gran Señor 
habia desechado formalmente el ultimátum de la R usia, y  que en su 
consecuencia habia enviado orden á JusufF-bajá de que reconcentrase 
sus fuerzas en las orillas del Pruih hasta que se le uniesen las tropas que 
habian salido de Constantinopla. También se habían enviado de esta ca­
pital grandes refuerzos de artillería.

INGLATERRA.

Lóndres 8 de Agosto.
Un suplemento de la de Lóndres publicad artículo siguiente:
w l a  Reina murió anoche en Biandebourg-Housse á las lo  y 25.mi­

nutos, después de una corta perodoiorosa enfermedad.=:Hammersmith.”  
Es inútil advertir los defectos de este aviso oficial, y la infracción 

que se observa en él de las fórmulas prescritas para estos casos.
Muchas personas que se han presentado en Brandcbourg-IIousse á 

Ver el cuerpo de S. M. no han podido conseguirlo, á causa del deseo 
que manifestó la Reina de que no la dejaran ver de nadie después da 
tt'uerta.
■— A  principios de la semana últim a, y cuando el doctor Holland vien- 
do que la enfermedad de la Reina empezaba á tomar un carácter serio 
pidió á S. M. el permiso de enviar á buscar otro m édico, á fin de to- 
niar todas las precauciones imaginables, pues asi lo exigirla el público, 
ia Reina le respondió sonriéndose: »> Querido doctor, haced todo cuan­
to queráis. Si para vuestra tranquilidad juzgáis que debeis llamar otros 
profesores, llamadlos; pero permitid que en esto no tenga yo ninguna 
parte. Lejos de desear v iv ir , preferirla morir.”

En efecto, asi que se convenció S. M. del peligro que la rodeaba 
tmpezó á mirar esta idea con placer, y escuchaba con una especie de 
disgusto las esperanzas que de cuando en cuando le daban sus amigos y 
•fs médicos. ’JiParaqué queréis que viva! dijo una vez al principio 

Su enfermedad: mi vida se reducirla precisamente en adelante á una 
**-‘fie de disgustos y persecuciones. Mas feliz podré ser en la otra vida.”  

Habiéndola manifestado que no habia una razón para que desmaya- 
** tanto , pues que teniendo la opinión pública á su favor podría en- 
^ftrar en ella una justa reparación: >><Y qué he sacado de esta opi- 

pública!” contestó la R e in a :»  Ha destruido, le respondieron, 
^ b 'll penas y multas hecho para perderos.”  A  lo cual replicó la 

con viveza: » ¡ La abolición de este bilí me ha sido acaso favo- 
'Ci Si ie hubiera aprobadC , yo hubiera sido degradáda; pero cual es

mi estado en la actualidad? Es verdad que conservo el título de Reinai 
i pero soy Reina de Inglaterra ? ¿ Tengo los privilegios, el poder y I3 
dignidad de ta i! N o , no': sé que no paso de ser una mera muger , y que 
no soy una Reina de Inglaterra.”

Todos se acuerdan de que el viérnes último habian llegado los sín­
tomas de la enfermedad á dar m'jcho cuidado, y aun casi á desesperar 
á los médicos. Cuando se le advirtió á la R e in a , manifestó una admi­
rable tranquilidad , y  en seguida empezó á hacer su testamento. Des­
pués de haber firmado este, se notó cierta alegría en su semblante , y 
Mr. Brougham le,preguntó si se encontraba mejor. » No ; mi querido 
Brougham, le contestó la Reina, sé que moriré; pero no.estoy por 
eso incomodada.”  Mr. Brougham le replicó diciéndole que no podía 
convenir en que fuera el peligro\au inminente , y  aun añadió que es­
peraba se restablecerla; pero que por si acaso, habia hecho muy bien de 
disponer su testamento. S. M . insistió diciendo que no había- remedio, 
y  en aquella misma noche dijo: » Y o  no sé si serán violentos mis últi­
mos padecimientos físicos; pero puedo aseguraros que dejaré el mundo 
sin pesar, pues nada tengo que me aficione á la vida.”

El sábado y  el domingo, á pesar de la esperanza que hicieron con­
cebir á los médicos ciertos síntomas favorables, siguió diciendo la R ei­
na que no confiaba de modo alguno, en cuya idea parecia que se recrea­
ba , y como que gozaba anticipadamente la satisfacción de verse libre de 
toda especie de disgustos y de la maldad de sus enemigos. D ijo que 
mientras viviera, bien'fuera en Inglaterra ó en otro cualquier pais, 
no la perdonarla nunca la rabia de sus enemigos , y que solo en el otro 
mundo podría hallar la paz y la justicia.

Sintió'vivísimamente no poder recompensar' á los fieles servidores 
que constantemente le habian sido adictos, y confió en que el Gobierno 
no los dejaría abandonados. Igualmente se manifestó sumamente agra­
decida á aquella-parte de la nación inglesa que la habia protegido en los 
mom'entos mas críticos sin hacer caso de la calumnia ni del poder. 
ti La Inglat rra , d ijo , ha sido sin duda para mí una tierra de disgustos 
y  persecuciones; pero yo sé amar 4 aquellos fieles ingleses que constan­
temente se han interesado en mis pesares, y a los que se han opuesto 
en cuanto ha estado de s’j  parte á la perversidad de mis perseguidores.”  ■

Enionces fu: cuando dijo que sus enemigos hablan conspirado con­
tra ella por espacio de muchos años.

Todos los que rodeaban á S. M. quedaron asombrados de este bello 
rasgo de su carácter, pues .mnque su corazón se hallaba evidentemente 
despedazado por la memoria de las crueles injurias que habia sufrido, 
aunque tenia profunriameiite graba.la en su- a.lma la imagen de la injusr 
ticia de sus enemigos, jamas pn-firió contra ellos una expresión que 
pudiera incomodarles: á todos los perdonó , de todos se compadeció, y  
á todos los disculpó, atribuyendo su conducta á la miseria y fragilidad 
de la especie humana. Semejantes á estos fueron los últimos momentos 
de .María Stuart en la tragedia de Schiller.

El lunes por la noche los médicos creyeron que estaba fuera de pe­
ligro. Informada la Reina de este parecer, manifestó su opinión de que 
los médicos se habian engañado, y que se persuadía que su muerte ha­
bia de verificarse al dia siguiente antes de las nueve de la noche. E nvió 
á llamar á Mr. W ild e ; y añadió un codicilo á su testamento, que su­
ponemos seria relativo al parage donde quería ser enterrada. Su primer 
deseo habia sido de que la pusieran en el sepulcro mismo donde estaba 
su querida hija. »> Pero añadió, yo no puedo esperar que el Gobierno 
me lo permita. Deseo pues que se me entierre en la misma bóveda don­
de se hallan mi padre y mi hermano en Brunswich.”

Después que hubo firmado el codicilo, tuvo una larga conversaéion 
con Mr. W ilde. Temiendo los médicos que esto pudiera serle perjudi­
cia l, deseaban que Mr. W ild e  se separase, y este de su propio motivo 
y  por la misma razón quiso retirarse; pero S. M. le pidió que perma­
neciese.”  Doy las gracias á mis médicos , añadió , por su cuidado ; quie­
ren mi bien , no conocen mi carácter; piensan que el hablar de la muer­
te puede causarme agitación, pero en esto se engañan: como hallo poca 
satisfacción en lo pasado, y no tengo esperanza de tranquilidad en esta 
vida, la proximidad de la muerte me causa alegría; y ; por qué no he 
de manifestar lo que siento i”  Hacia todas estas observaciones con tan­
ta paz y tranquilidad , que no p«drán borrarse jamas de la memoria de 
las personas que estaban presentes.

Pe-.ó la noche del lunes al martes sin haher dormido. El martes por 
la tarde envió de nuevo á llamar á Mr. W ild e  y al Dr. Lushington, 
y volvió á hablar de su asunto predilecto. Acordándose después de algu­
nos amigos que la habían sido fieles hasta el fin , dijo que sus enemigos 
h.ibian usado de dos medios para separar de ella á las gentes de bien: 
el uno esparciendo contra ella las mas atroces calum nias; y el otro di­
rigiéndola á ella misma cuando estaba rodeada de personas respetables 
cartas anónimas, procurando introducir en su ánimo la ponzoña coa'*
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tra ios cjue estaban á su lado, y hacerla que los separase de él. » Y o  no 
podía presentar defensa alguna, dijo, contra el primer medio; pero des­
cubrí muy p.onto el segundo plan, y  no s* logro.”

Pidió que no se la dejase ver al póblico después de su muerte, ad­
virtiendo con sonrisa que bastante tiempo había estad* en evidencia du­
rante su vida. » A  la verdad, anadió., hay personas que se alejaron de 
m í mientras he viv id o , y que no sentirían verme después de muerta; 
ptrp no hay p p tivo  pat,|^dar esta satisfacción á su curiosidad.”

A  cosa de las cuatro tuvo una accesión de calentura, que hizo mu­
cho estrago en su cuqijjO ya aniquilado, y que produjo durante algún 
tienípí ání grande exaltación de cerebro. Habló con mas vehennencia, 
aunque siempre con expresiones moderadas, de las crueles conspiracio­
nes [de sus acérrimos enemigos; y  habiendo cesado a poco tiempo la 
calentura, recobró su acostumbrada afabilidad , serenidad y entereza, 
resignándose ehteramente. Entonces cayó en una especie de letargo, 
que duró hasta cerca de las ocho.

A l  despertarse vió á su lado al doctor H olland, el cual durante su 
enfermedad habia manifestado muchas veces la esperanza de verla en. 
breve restablecida; y  le dijo sonriéndose y con el tono de voz mas 
suave: » ¡Y  bien! mi querido doctor, ;qué pensáis ahora?”  Poco des­
pués perdió S. M. el conocimiento absolutamente; pero vivió todavía 
dos horas; manifestaba en su respiración una fuerza de pulmón, que los 
médicos no habían visto jamas en semejante circunstancia.

Se asegura que el doctor Lushington y Mr. W ild e  visitaron ayer 
mañana al lord Liverpool para presentarle el testamento, y  tomar ór­
denes para el funeral. Dicen que S. S. contestó que se darian ordenes 
para que una escuadra trasportase el cuerpo , qae según lo mandado en 
el testamento debe enterrarse en Brunswick.. Los albaceas son el doc­
tor Lushington, Mr. W ild e , el marques Ansaldi y el Sr. Felice; los 
des últimos son extrangeros, que gozan de alto concepto ; el uno es un 
literato y  el otro un juez, ambos de Pésaro.

La Princesa ha dejado la mayor parte de sus bienes á Guillerm o 
Austin , y su guarda ropa á su doncella.
_Anoche se envió un correo al R ey con la noticia de la muerte de
la Reina. Se participó también la misma noticia al ministro del Interior 
por una carta dirigida al subsecretario^ de Estado con un correo par­
ticular, é igualmente se avisó esta funesta ocurrencia al lord corregidor. 
Parece que no se han oficiado el ministro del Interior y el lord corre­
gidor , como se acostumbra cuando muere alguno de la familia Real. 
Luego que dicho lord supo la muerte de S. M . dio orden de que se 
tocasen las campanas de S. Pablo; pero no se egecutó por no haberla 
enviado de oficio el lord Sidmouth.

Hoy á las cuatro deben reunirse los médicos. Se cree que abrirán y  
embalsamarán el cuerpo de S. M.

E l Dr. Lushington y  Mr. W ild e  se mantuvieron cerca de S. M . 
hasta el momento de su muerte. Conservó su conocimiento hasta el úl­
tim o instante, y dió las órdenes para su entierro, bien convencida de 
que la restaban pocas horas de vida. Manifestó deseos de que se llevase 
su cadáver á A lem ania, y  se depositase en la bóveda de su padre y 
hermano.

A  la una se envió un correo á Mres. France y Barting, aposenta­
dores del R e y , para que viniesen á Cambridge-House á recibir ordenes 
relativas al féretro y al entierro de la Reina.

Esta mañana han vuelto á Brandebourg-House el cirujano y  dos 
médicos de S. M. á presenciar la abertura del cadáver, y prepararlo para 
colocar en el féretro. Se ha propuesto que se le exponga al público en 
una cama de respeto; pero hasta ahora nada se ha resuelto sobre este 
particular. Parece que después de abierto el cadáver haran los médi­
cos una relación de su enfermedad, la que se publicara dentro de uno 
ló dos días.

Por fin se ha concluido la tragedia de las persecuciones y  de la 
muerte de la R e in a : millones de personas verterán copiosas lágrimas 
cuando sepan esta noticia. La muger mas valerosa y mas benéfica tal 
vez de su siglo m urió, y  puede decirse que prematuramente, á las lo  
y  15 minutos de ayer noche.

Su ilustre hija, único objeto por quien su augusta madre deseaba vi- 
acabó sus dias tres años y nueve meses antes que e lla , y  en susv ir .

personas queda extinguida para siempre una de las ramas mas ¡lustres 
de-la casa reinante de Inglaterra, que en otras circunstancias hubiera da­
do á la nación Eduardos, Heuriques é Isabeles. No sabemos qué efecto 
habrá producido esta desgracia entre los que sobreviven de la familia 
R e a l; pero la nación que mientras padeció la Reina mostró tanta leal­
tad, y admiró el caracter.de S. M ., se halla toda enlutada. Los políti­
cos deben mirar con cierta inquietud que el destino de la familia de In­
glaterra pende solo de la vida de un niño.

No diremos que la Reina en sus últimos momentos ha sido aban­
donada por sus amigos ó parientes; los que la dej.aron hace ya tiempo 
no Si han acercado en esta última crisis; con ella no se han usado las 
formas oficiales de la corte; la amistad particular y una adhesión sin 
límites hácia su persona han sido los únicos que han informado al 
pueblo del estado de su enfermedad ; pero S. M. estaba sostenida por la 
convicción de su inocencia, y por aquel valor que heredó de la natu­
raleza. Ninguno de sus parientes se acercó á cerrarla los ojos; ningún 
prelado á recibir y publicar sus declaraciones solemnes de inocencia; 
solo la paz residia en su silenciosa y solitaria estancia. Después de ha­
ber pasado la.vida en medio de horrorosas tempestades, murió en la 
mayor calma. Sus enemigo* se hallan llenos de temor y de espanto: se 
m iran, y se dicen mutuamente: » No somos nosotros los que lo hemos 
hecho.”  N o , este último golpe viene de la Providencia, no de vo­
sotros.

Por grande que hubiera sido el valor de la R e in a , la cfueldad de 
sus enemigos, la ingratitud de sus amigos y la bajeza de los cortesanos 
en general hacian sufrir continuos y violentos sacudimientos á un cuer­
po que, aunque bien constituido, era sin embargo de una muger; y asi 
no podían menos do producir síntomas y afecciones que debían necesa­
riamente tener el resultado que por desgracia hemos visto.
_Dice tina carta de Dublin que los católicos y los protestantes han te-
nido una comida de reconciliación, en la que se reunieron 330 perso­
nas de ambas sectas. El lord corregidor fue electo presidente, y se retiró 
áia una.de la mañana, después de haber recibido infinitos brindis.
_Las noticias que el Counier dice haber recibido de Viena son bastan­
te pacíficas. Sin embargo es conveniente que en la capital del Austria 
se hallen sugetos bien informados, que continúen afirmando que las 
hostilidades principiarán dentro de poco, y con aprobación de las po­
tencias aliadas.

Las noticias mas recientes relativas á la Rusia son las siguientes: 
Todo el cuerpo de guardias ha salido de S. Petersburgo por los vivos 
deseos que manifestaba de marchar contra los turcos. Se van enviando 
continuamente muchos refuerzos á las divisiones que mandan Wittgcns- 
tein y ürloff. El primero avanza sobre el Pruth, y el segundo ocupa la 
Besarabia. Am bos se quejan de la deserción de sus soldados, que pasan 
en gran número á los cuerpos griegos. No tardará mucho el Emperador 
en pasar á la frontera de Turquía á revistar su egército. Se cree que su 
llegada será la señal de la guerra; no obstante parece cierto que ha des­
aprobado claramente la conducta inflexible, y  aun rígida, que ha ob­
servado el barón Strogonoff con la Puerta.

Poniéndonos á calcular con alguna probabilidad los recitados de 
una guerra como la que va á estallar, nos hallamos perdidos en un la­
berinto de dudas é incertidumbres; y si hay alguna cosa mas difícil de 
prever que el éxito de una guerra, lo es seguramente el saber el géne­
ro de paz que puede terminarla. No se puede creer que deseen los So­
beranos restablecer el imperio griego, y por lo mismo viene á ser im­
posible toda pacificación entre los griegos y  los musulmanes. Se piensa 
atemorizar al Gran Señor incendiando á su capital; pero el incendio de 
Constantinopla no produciría mejores efectos que los que produjo el 
bombardeo de Argel por Luis x iv  y por lord Exmóuth.

Por otra parte ;qué potencia de Europa querrá consentir en que la 
Rusia se estabiezca sobre las orillas del Bósforq, y se extienda hasta la 
costa del Mediterráneo con la posesión de la Turquía y de las bellas 
provincias de Grecia? .Aun dando en aquel caso á la Inglatera el Egip­
to y algunas islas griegas, ^serian estas adquisiciones suficiente indem­
nización para ella? ;N o se destruirla de un golpe el pequeño equilibrio 
que aun existe entre los Estados del continente, equilibrio que después 
de haber sido alterado por Bonaparte, se ha mantenido solamente por 
la perseverancia de la Gran-Bretaña? Las últimas guerras han acostum­
brado á los Soberanos y á los súbditos á resultados demasiado grandes, 
para creer que esta guerra será una de aquellas de mera observación , ó 
de largas marchas y contramarchas que preceden á una batalla ó á un 
sitio. .Ademas , si alguna vez ha sido necesario dar un gran golpe , nun­
ca mejor que con la Turquía se debe emplear este m edio, pues no pue­
de haber la menor duda en que lo mismo será empezar las hostilidades, 
que redoblar los turcos sus crueldades con los griegos. No por eso de­
jarían de perecer; y si la guerra se hace general, como es de temer, 
después de seis años de paz y en medio de la actual irritación de los 
ánimos «habrá dejado de equivocarse la humanidad en el cálculo que 
la mueve á libertar á los griegos del yugo de los musulmanes? Rara 
sagacidad se necesita para penetrar en tal laberinto de incertidumbres.

FRAKCtA.

París 14  de Agosto.
En el diario de tos Debates, cuyo mahometismo no ha sido dudo­

so , se lee el siguiente párrafo: « La impaciencia de los curiosos por des­
correr el velo denso que encubre las negociaciones actuales entre las 
grandes potencias respecto de los disturbios de la Turquía hace dar á 
luz diariamente las mas extrañas conjeturas. Es probable ,ó  á lo menos 
posible, que la Rusia haya hecho á la Puerta una reconvención en 
favor de los cristianos en general, y  especialmente en favor de los 
principados de Valaquia y de M oldavia, sobre los cuales tiene la corte 
de Petersburgo en virtud de los tratados ciertos derechos de protección. 
En el momento en que se abre la discusión se quiere ya saber el ultimá­
tum de la Rusia; pero-como nadie está en el secreto de los Gobiernos# 
cada curioso' forja su ultimátum según sus ideas ó su capricho.”

Uno lo traduce del modo siguiente. (V éa se  la gaceta del a i , ar­
tículo de Liorna.)

La gaceta de Francia supone que existe el ultimátum siguiente:
1.'̂  » Todas las iglesias griegas que han sido destruidas serán resta'

blecidas, y se restituirá á los griegos la plena libertad de su culto.
a." » Se indemnizará en cuanto sea posible á todos los individuo*

que han padecido injustamente durante los disturbios.
3. "  « La Moldavia y la Valaquia serán gobernadas por las familia'

nobles que están en posesión de la soberanía, y no pagar,ín ya tributo 
alguno á la Puerta otomana. Estos dos principados quedarán tambi¿** 
independientes de la Rusia.

4 . '' » L a Morea^vÁ gobernada del mismo modo que las expresada*
provincias. Los turcos no podrán y a  habitarla , y la Puerta enviará d*̂  
veces al año sus comisionados para cobrar los tributos acostumbrados-

Esta versión es algo mas probable, aunque no le faltan ciertos 
gos que la hacen conocer por apócrifa. La soberanía sobre la .vlolds' '̂ 
y  la Valaquia no pertenece á las familias mobles, sino á la Pueftaí/

capit
Hesl
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esta soberanía la ha reconócido la Rusia en los tratados existentes; de 
consiguiente la redacción del art. 3 “ es inexacta, por no decir absurda.

En cuanto á la Mocea parece que se ignora que los turcos guarne­
cen los castillos de aquella península, y que estos castillos se conside­
ran tal vez sin fundamento como el antemural del imperio, y que de 
conskuiente no es probable semejante petición. Y  por último ;en dónde 
están \i% familias nobles que han de gobernar la Morca?

Este texto, sea cual fuere su moderación, 'es solamente una traduc­
ción exagerada y adulterada de la Gaceta universal de Atsgsburgo, cu­
yo verdadero contenido es el siguiente: «Corren voces en Viena de 
que la Rusia pide á la Puerta: i . “ la restauración de las iglesias grie- 
gasi 2 °  la seguridad de los griegos inocentes y no implicados en la re­
belión: 3 ° el restablecimiento de la Moldavia y la Valaquia bajo su 
antigua Constitución y con sus hospodares: 4.“̂ la libre navegación por 
los Dardanelos.”

Aquí se ve que la Gaceta universal, aunque nada sospechosa de par­
cialidad en fmvor de los turcos, del Austria ni de Inglaterra, da una 
versión mucho mas reducida que la mas moderada de cuantas han cir­
culado en Paris.

Pero lo que destruye el carácter de autenticidad de estes rumofes 
es lo que dice el Courrier, periódico semi-oficial ingles. El siguieuta 
pasage está traducido al pie de la letra:

» Es difícil hallar un motivo bastante poderoso para justifícar la in ­
tervención por parte de la Rusia. Las desavenencias entre el barón ds 
Strogonoff y el reis-eíFendi pueden cortarse fácilmente...... La interven­
ción es un paso lleno de mil tropiezos. La Rusia no puede darle sola sin 
inspirar 'sospechas; y por otra parte ¡querría acaso imponerse el sacri­
ficio de hacer servir su egército para egecutar las resoluciones que la 
santa alianza hubiese adoptado de mancomún?”

Nosotros no admitimos todas las ideas que al parecer han dictado 
las expresiones dei Courrier; pero cuando un periódico, con tan buena 
proporción para saber alguna cosa positiva, manifiesta dudas tan graves, 
¡cómo es posible que los políticos que merezcan este nombre crean á 
puno cerrado'unos miscrabíes rumores incoherentes y contradictorios?

Ignoramos qué mérito puede hallar el público ilustrado en esta es- 
pec'e de voces vagas, que renacen y  se desmienten diariamente, y  que 
recaen sobre las personas y sobre las cosas. El Diario de Paris mata á 
StrogonoíF, el Oráculo de Brusélas le pone en las 'iete Torres, y la 
Gaceta de Augsburgo le deja con centinelas de vista en Bujukderé. Si es 
tanta la discordancia sobre un hecho m aterial, ¡cóm ose podrá saber el 
contenido de las notas diplomáticas-antes que se publiquen de oficio?

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona 18 de Agosto,

SA LU D  PU SU CA *.

Parte que comprende todo el día 14 ,
Lazareto sucio, existencia anterior 22: entrados 2 : salidos ningu­

no: convalecientes 3: muertos 3: existentes 21.
Los entrados proceden uno de la polacra Santiago, y  el otro de la 

goleta E strella ; pero el médico por ahora ios juzga acometidos de 
enfermedades estacionales ó comunes: de las diligencias practicadas 
ayer con respecto á los cinco enfermes d  ̂ Barceloneta resulta que el 
mas agravado de la enfermedad sospechosa trabajó en el bergantín gran 

■ Turco, y los otros dos en el bergantín S. Josef, y que el mozo del pa­
nadero fue también al bergantín gran Turco á pescar. De los enfermos 
de gravedad de dolencia sospechosa ha pasado uno al estado de conva­
lecencia, y dos de los acometidos de enfermedades comunes. Los bu­
ques hasta ahora salidos para Mahsn son los siguientes: el bergantín 
Tallapiedra, capitán D . Bartolomé Parés; fragata la Libertad, capitán 
D . Pablo Soler; bergantín Alejandro, capitán D . Jacinto R ey; que- 
chemarin N tra. Sra. de Aransasú, capitán D . Manuel Antonio Bas- 
terrechia; jabeque Virgen del Carmen, capitán D. Estéban Plana. A lis ­
tándose para salir al mismo destino: el bergantín español patriota Lacy, 
«pitan D . Antonio Florit> bergantín ingles A rn on ía , capitán Tomas 
Heslop: salidos para el lazareto de Marsella la tartana francesa la M a ­
rta, capitán Celestino Aribert. Buques que se han sumergido con to­
dos sus pertrechos y equipages: bergantín 2«i-eo, capitán D . Josef 
ierran; fragata Esperanza, alias Paraguaya, capitán D . Lomas C o tli; 
polacra S.Franciscode P a u la , capitán D . Bautista G a l i ; polacra D ul-  
‘ e Nombre de M arta, capitán D . Josef C astelló, polacra Virgen del 
Carmen , capitán D . iMariano R icom á; fragata Preciosa Catalana, ca­
pitán D. Francisco Jover; polacra francesa Josefina, capitán D. Pedro 
Estéban Simón. Se está sumergiendo la polacra Santiago, capitán Don 
francisco Romaguera, y se ha mandado sumergir el bergantín S. Josef 
y la goleta Estrella. En el muelle nuevo, lazareto de observación, 
Ciudad , hospitales y Barceloneta no ocurre novedad.

De orden de la M. I. junta municipal de sanidad. ..F ra n cisco  A l -  
vice-secretario.

Parte que comprende todo el día ig .
Lazareto sucio: existente* 21, entrados 3 , salidos ninguno, conva­

lecientes 3 , muertos 3 , existentes 21
Los entrados proceden uno de Barceloneta: se cree con fundamen- 

Jo haber estado en los buques del puerto, sobre lo que se están toman­
do informaciones, y los 2 restantes del campamento del lazareto. Los 
Jonvalecientes son ios mismos del parte anterior. En el muelle nuevo, 
^tárelo de observación, ciudad, hospitales y fiarcelonsta no ocurre 
®ovcdad.
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D e orden de la M. I. Junta nlunicipal de sanidád.iSFranckco A l -  

tés', vice-secretario.
Parte que comprende todo el din 16.

Lazareto sucio: existentes 21, entrados 4 ,  salidos ninguno, conva­
lecientes 3 , muertos 3 , existentes 2 2.

Los entrados proceden del campamento del lazareto: uno pertenece 
á la tripulación de la polacra T. Francisco de P a u la , su capitán D on 
Jaian Bautista G a li;  otro á la del bergantín Eucaris, su espitan D . Jo­
sef .Ma u r i, y los dos restantes á la de la polacra las Alm as, su capitán 
D . Juan Siireda. Se ha dado la orden para que estos buques salgan para 
el lazareto de Mahon,' ó se sumerjan en el puerto. Los convaieciéntes 
son los mismos del parte anterior. En el muelle nuevo , lazareto de ob­
servación . ciudad, hospitales y Barceloneta no ocurre novedad.

D e orden de la M. I. junta de sanidad.=Francisco A lté s , vice-se­
cretario.

M adrid Viernes 24 de Agosto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sf. secretario del Despacho da Estado con fecha de ayer dice 
lo  que sigue:

« SS. MM . y A A .  siguen disfrutando de la mas cabal salud.”

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando v ii  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía española, R ey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo si­
guiente: >, Las Cortes, usando de la iacuitad que se les concede por la 
Constitución, han decretado el siguiente repaitimiento de 100 m illo­
nes de reales por contribución de consumos entre las provincias de la 
Monarquía :

. Provincias. Cupos en rs. vn.

Asturias,
Aragón 
A v ila  
Burgos 
Cádiz ,
Cartagena
Cataluña.............................. «-a
C órdoba........................ . ”.¡5 . .
Cuenca...........................,
Canarias,
Extremadura 
G al

..............
^^ócia........... .. ........................... • • •

Granada....................................... ..  . . .
(jüadalajara. .................................... . . . »

León.............................................i .................. i . . . i . . .
Madrid..................................................... ..............................
Mancha..................................................................................
Malaga...................................................................................
Mallorca................................................................................
Menorca.................................................................................
Murcia...................................................................................
N avarra................. .. ..................... .....................................
Palencia..................................................................................
Sevilla.................................................... ...............................
Santander...............................................................................
Salamanca..............................................................................
Segovia...................................................................................
Soria. ......................................................................................
Toledo....................................................................................
V alladolid............................................................................
Valencia................................................................................
Ibiza y Formentera............................................................
Z am ora................................................................ ' ...............
Provincias Vascongadas................................................ ..  ,

Suma total........... .. ..........................

9 M .Í733-377. í <53
588,334

1.844,169
8 .96 1,4 11

749,099
9.614,588
2.770,1823- V 4,87í3 ‘ 3,‘'’7S
а . 342,405 8. i 85,í>5r0- 555,750 
»-8'S ,7?9 
1.346,985 
1.000,987 
8 .18 1,16 7  
1.345,068 
2.296,230

6 15,76 6
114 ,6 16

2.117,30 4
2-839,711

768,231
б. 766,095

* 5 5 ,9 14
1- 698,231 
2.242,006

649,136 
* 849,976 
2.059,687
7-734,178

996Ó
1.32 1,4 61
3.069,322

100.000,000

D e la cantidad que se fija á las provincias Vascongadas el Gobierno 
señalará la que haya de satisfacer cada una de las tres provincias, sin ad­
mitir reclamación alguna después de señaladas las cuotiís. Madrid 29 de 
Junio de i8 2 i. =  Josef María Moscoso de A ltam ira, presidente.=  
Francisco Fernandez G aseo, diputado secretario. =  Pablo de la Llave, 
diputado secretario.”  — Por tanto mandamos á iodos los tribunales, jus­
ticias , gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles como milita­
res y  eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , 'que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecutar el presente desreto en todas sus partes.Teu- 
dreisloentendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu­
blique y circule. =2Está rubricado de la Real mano. =: En palacio á 10 
de Julio de 1821.=: A  D . Antonio Barata.

Y  en virtud de la facultad que por el anterior decreto se concede 
al Gobierno para repartir entre las provincias Vascongadas los 3.069,322 
reales, impuestos por las Corles á las mismas por la contribución de los 
lo o  millones sobre consumos, el R ey  , con el objeto de que semejan­
te repartimiento se verifique equitativa y proporcionalmente, se ha ser­
vido mandar que cada una de las diputaciones provinciales de las refe­
ridas tres provincias nombre un suceto de su conllánza, á fin de que ve- 
■ nidos, y de acuerdo entre sí  ̂ propongan á S. M. k  cuota conque cada
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1284 , ,  ,
una ha de contribuir para componer la suma to ta l; arreglándose en es­
ta operación á la base propuesta para este impuesto por el Congreso
Bacional. . , ,  •

D e Real orden lo traslado á V .  S. para su inteligencia , y a 6n de 
que eb su vista proponga las medidas convenientes para su exacta ege- 
cucion; en el concepto de que deberán examinarse en junta de direc­
tores antes de remitirlas á este ministerio, á efecto de que tengan, toda 
la instrucción necesaria para presentarlas á la resolución de S. M . Par 
lacio i z  de Julio de i8 z i-

D . Julián P érez, al tiempo de recordar á los propietarios y  comer­
ciantes de esta corte que está competentemente autorizado por la com­
pañía de seguros generales contra incendios y contra el fuego del cielo 
para asegurar en Aladnd, y por cuenta de la expresada compañía, los 
riesgos del fuego, mediante un cortísimo premio que tiene que pagar 
el asegurado, que en la mayor parte de los edificios de esta corte no 
excede de uno por mil-, manifiesta á los operarios, bomberos y demas 
personas autorizadas por el Excmo. ayuntamiento de esta M. II. V .  pa­
ra acudir á evitar la propagación de los incendios que si este desgia- 
ciado caso ocurriese en alguno ó algunos edificios asegurados, o en los 
que no lo estando hubiese efectos que lo estuviesen por la citada com­
pañía , que esta abonará á las personas que contribuyesen eficazmente 

’ á libertar de las llamas una casa y efectos asegurados una gratificaciou 
correspondiente á los daños que evitasen; y la cual sera pagada inme­
diatamente por la agencia principal en esta corte.

Los editicics asegurados por cuenta de la compauta, de seguros ge­
nerales se distinguirán con una chapa de oja de lata charolada, que con­
tiene en dorado las letras seguros generales, Rstaran colocadas en la 
fachada de los mismos edificios; y  en donde haya efeaos asegurados, 
sin que lo esté el edificio, estarán colocadas iguales chapas en lo inte­
rior de los edificios sobre las puertas de los cuartos en donde existan 
los efectos asegurados.

En varias ocasiones se han hecho públicas las ventajas que ofrece 
el establecimiento de dicha compañía de segaros generales establecida 
en P aris, para que los propietarios se apresurasen á disfrutar de ellas. 
N o es menester indicar las garantí.is con que debe contar el asegurado 
para indemnizarle de los daños que pudiera sufrir en un incendio. Es 
bastante la experiencia que ya se tiene en toda Europa de la religiosi­
dad conque han cumplido siempre sus obligaciones las diferentes so­
ciedades de seguros contra incendios, que han sido establecidas en la se­
rie de 154 años que hace se formó la primera en la capitalde Inglaterra 

, el año de 16 6 7 , para tranquilizar á todo el que asegurase sus propieda­
des de que no le faltiria la compañía á las obligaciones que contra­
jese, las cuales ha mirado y  mirará constantemente con la mayor es­
crúpulos I hid.

Las pólizas se suscriben en esta corte en la agencia principal de di­
cha compañía; calle de las Fuentes, núin. 3 , cuarto a.°.

V A R I E D A D E S .

iiBERAt._Ideas liierales.
D iji mos en la gaceta del dia 13 del corriente que Bonaparte echaba 

en cara á'los Soberanos del Norte que pretendían tener ideas liberales, 
y  prometimos volver á hablar de este asunto.

A  pesar de cuatro fanáticos franceses que paseando las calles de L ó n - 
dres se figuraron estar en las de Consfantinopla, y que volvieron á Fran­
cia sin haber olvidado nada y  sin haber aprendido nada, para impug­
nar las ideas liberales 6 ponerlas en ridículo, estas no han podido me­
nos de cundir por todos los pueblos cultos de la Europa, tomando el 
ascendiente que les daban las luces del siglo. El amor á la justa libertad 
triunfa á pesar de los tenaces esfuerzos de sus muchos enemigos, los 
cuales quisieran ver á los pueblos sumidos eternamente en la estupi­
d ez, y gobernados por leyes arbitrarias formadas en el oscuro gabine­
te de un ministro que abusa de la autoridad Real.

Para tratar de este punto no nos valdremos de las armas del racio­
cin io , porque este es perdido para con los ilusos á quienes vamos á im­
pugnar: apelaremos á las 1 de la autoridad documental, que no podrán 
contrarestar sino con efugios, sutilezas, comentarios é interpretacio­
nes. Las citas que expondremos servirán unas contra los alucinados es­
pañoles solamente , y otras contra cuanta casta de no-'liberales vejeta 
desde Constantinopla á Petersburgo, y desde las orillas del Támesis á 
las del Sena , del .'-pree y del Danubio.

El primer documento quá sobre el particular encontramos es del 
Gobierno ingles, ó sea de S. M. Británica , y  dice asi: » S. Ai. tie­
ne tanto mas motivo de formar estas esperanzas (e l reirtatileciniiemo 
del orden en Caracas), cuanto la Regencia establecida en Cádiz parece 
haber adoptado , respecto de los dominios de A m érica, los mismos 
principios generosos y sabios;::;: de establecer las relaciones entre todas 
las partes de la Monarquía española sobre el pie mas liberah-.r.-. Espera
S. M. que la misma generosa é ilustrada política.....”  Carta del conde
de Liverpool , cuya copia pasó á la Regencia el ^r. D'. Henrique VVe- 
llesley. (  Véase gáCeta de la Regencia del viernes 17 de Agosto de 
1 8 1 0 , núm 5 7 , pag, 5 4 4 ).

El Gobierno ruso, es decir , el Emperador Alejandro , después de re­
conocer las ideas liberales de la Constitución de España por el art. 3.® 
del tratado entre Rusia y  España , que dice asi: » S. M, el Emperador 
de todas las Rusias reconoce rur legítimas las Cortes generales y  extraen— 
diñarlas reunidas actualmente en C ádiz, como también la Constitución 
que estas han decretado y sa n cio n ad o d e sp u é s de reconocer, repeli­

mos, la liberalidad de ideas, ha presentado al mundo otras pruebas de 
que era liberal ó adicto á las ideas liberales. » Es justo , decia, es pru­
dente dar á la Francia instituciones fuertes y liberales que esten en re­
lación con las luces del dia.”  (  Véase Atalaya de la  Mancha n j  de 
Abril de 18 14  , pag. i~ 8 , Un. 18.')

El mismo Alejandro ha dado nuevas pruebas posteriormente de ser 
liberal en sus ideas, n La organización de vuestro pais , decia á los pola­
cos , me ha permitido el establecimiento inmediato de la que yo le he 
dado, poniendo en egecucion los principios de las instituciones libera­
les, que han Pulo siempre el objeto de mi solicitud; y cuyo benéfico infn. 
jo  espero extenderlo con la ayuda de Dios por todos los países que la 
Providencia ha confiado á mi zelo y  vigilancia." (  En su discurso pro­
nunciado en la apertura de la dieta de Polonia el 27 de Marzo de 
i 8 i 8 . j  Véase Defensa de las instituciones liberales. Madrid 1820. Im­
prenta de Burgos.

En el mismo discurso decia también; » Representantes del reino de 
P olonia: levantad la nación al alto grado de esplendor á que puede lle­
gar, y dad un grande egemplo á la Europa, que tiene fijas en vosotrot 
sus miradas. Probad á vuestros contemporáneos que las instituciones libe­
rales, cuyos principios sagr.idos han querido confundir algunos con las 
doctrinas subversivas del orden social, no son un prestigio peligro­
so <Scc.”  (^Idemj

El Gobierno sueco, ó sea el R e y  de Suecia, profesa las mismas 
ideas liberales. >> La voluntad del R e y , decia el Príncipe Real de Sue­
cia, ha sido siempre que los noruegos y los suecos disfruten las mismas 
ventajas constitucionales, y que las nuevas leyes que habéis adoptado 
de acuerdo con S. M . sirvan de garantía á vuestra libertad c iv i l , ma­
nifestando á la Europa las intenciones liberales y la moderación del G o ­
bierno de vuestro Soberano::::  :E1 R e y ,  señores, aprueba en todas 
sus partes la Constitución que habéis acordado con los comisionados de 
S. M. Este Monarca se reserva solamente proponer á la aceptación de los 
Estados de la Suecia los artículos que requieran mudanzas ó modifica-
cionescon arreglo á la Constitución sueca---- Os presento en nombre del
R ey el juramento, en que se obliga S. M . á  gobernar el 'reino de N o ­
ruega con arreglo á  su Constitución y  á  sus leyes, y asi os ruego que 
por vuestra parte prestéis ?1 debido al R ey.”  (^Gaceta de Bayona, nú­
mero gí}, viernes de Diciembre de i 8 14. )

En el mensage del mismo R ey  de Suecia á la Dieta de Noruega 
en 2 de Junio de i S z i  decia: « Constante el R ey en sus principios, y 
conociendo la obligación que ha contraído en el acto de conceder á la 
nación noruega .una Constitución tan liberal c c h k ) es la que r:ge, h.a 

empleado con su Dicta en tres diversas épocas todas las razones y con­
sejos paternales que podían dirigir su opinión acerca de la nobleza 
existente en Noruega & c. (Gac. de M adrid del 12 de Julio de i S s i . j  
( Se continuará.')

A N U N C I O S .
Para el último remate dedos casas, sitas .en esta corte, nna en la calle 

de Cedaceros, núm. 8 , manz. 2 6 7 , yotra en la de la C ru z, esquina á 
de Majaderitos , núm i , manz. 209 , que pertenecieron al monasterio de 
los cartujos del Paular de Segovia , que se anunciaron en la gaceta de 31 
de Julio último , ha señalado el Sr. D . Josef Martínez Hoscoso, mi­
nistro togado, juez de primera instancia, el día 30 del corriente de I I  á 12 de su mañana en las casas consistoi'iales de esta M. H. villa, 
que es en,el que concluyen los 30 porque se han anunciado las mejoras;' 
Lo que se av4sa al público para su inteligencia. i

En el juzgado de primera instancia de esta M. H. villa del Sr. Don: 
Julián de Sojo, y  escriban a de número de la misma de D. Tomas Ma-| 
ría Manrique, pende la dimisión de bieiiés hecha por D . Fianciscoj 
A m e lle r, vecino y del comercio de esta corte, en la que á instancia! 
de uno de los acreedores, se ha señalado para celebrar juma general 
de todos el domingo 2 de Setiembre próximo á l^s 9 en punto de su 
mañana en la casa posada de S. S. , sita calle de A lca lá , num. 11, 
cuarto 2.°; lo que se anuncia al público para conocimiento de a.quclios, 
é fin de que concurran á ella por sí ó por procurador con poder sufi­
ciente , pues «1 que no lo verificare le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Siglo de Oro en las selvas de Erifile , y la grandeza mexicana: obras 
de D . Bernardo de Valbuena, obispo que fue de Puerto-R ico: edi­
ció n , corregida por la academia española: lleva un retrato del autor.j 
Siendo muy raros los egenipl.ires de estas obras, especialmente de lal 
del siglo de Oro , y deseando la academia continuar su colección dí! 
autores clásicos de la lengua castellana , ha ere ido hacer al ilustrado pú­
blico español un servicio recomendable, anteponiendo la publicación 
de esta obra á la de otras acaso mas acreditadas <n el orbe literario. Pre'j 
cede un prológo, en que se insinúan cuantas noticias han podido adqui-' 
rirse de la vida y estudios del autor; se forma un juicio crtico dd 
mérito de esta fábula pastoril , la cual se ha ilustrado ademas con al­
gunas notas, que se han colocacb al fin del tomo. Se v, nde con las der 
mas obras de la academia en su despacho, calle de Valverde.

Taquigrafía castellana, <> arte de escribir con tantii velocidad cofflO 
se habla, v con la misma claridad que la escritura com ún, que se en­
seña de orden y á expensas del G obierno, compuesta por D. Francis­
co de Paula M artí, catedrático del establecimiento público de Madnd' 
tercera edición , aumenuda por el mismo autor con varias observado^
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M adrid Viernes 24 de Agosto.

Continúa la lista núm. 281 de lasfn eas que se están subastando de las 
aplicadas al Crédito publico para pago de la deuda nacional en la pro- 

 ̂ vincia de Burgos, cuyo primer remáte se ha de celebrar en la 
misma ciudad.

D el monasterio en término de Qiiinfanilla Mórocisla.
Una heredad en Montarlos, de una fanega-, de segunda calidad, en 

renta 625 rs ., y en renta 4 celemines de trigo y  4 de cebada— Ôira 
en id ., de 6 fanegas, de primera y. tercera calidad , en venta 4© r s ., y  
en renta 2 fanegas de trigo y 2 de cebada— ^Otra.al Esardo, de 4 fa­
negas, de segunda y tercera id ., en venta 2200 rs.., yen  rcnt¡a «ha fa­
nega y 2 celemines de trigo,y una fanega y 2 celem.nes de feba,da._,. 
Otra á Horcaja, de una fanega y 6 celemines, de segunda Id ., en venta 
P30.JS. ,.y  en renta 6 celemines de trigo y 6 de cebada— Otra á Man­
ió ,  de 2-fanegas, de primera id ., en venta 1600 rs ., y en renta 10 
celemines de trigo y 10 de cebada— Otra en ,¡d., de una fanega, de 
primera id ., en venta 800 rs ., y en renta 5 celemines de trigo y 5 de
cebada__Otra á Negredos , de 2 fanegas, de primera id , en venta
j6oo rs. , y en renta"9 celemines de trigo y 9 de cebada — Otra á.id , 
de 2 fanegas, de primera id ., en venta 1630 r s ., y en renta lo  cele- 
jn nes de trigo y 10 de cebada— ^Otra á Pontanilla, de 3 fanegas,' de 
primera id.-, en venta 2400 rs. , y  en renta una fanega y 3 celemines 
de trigo y una fanega y 3 celemines de cebada — Otra á Camino Real, 
de una fanega, de primera.id. , en venta 800 rs. , y en renta 5 celemi­
nes de trigo y 5 de cebada,_Otra .á la Careaba, de una fanega y  d ce­
lemines-, de primera calidad, en venta 1-215 rs ., y en renta 7  celemi­
nes y medio de trigo y 7  celemines y m dio de cebada— Otra á 
Sta. María , de 3 fanegas, de segunda y tercera ciilicjad , en venta 1350 
reales, y en renta 9 celemines de trigo y 9 de cebada. _ O ir a  en 
id. , de 8 fanegas y 6 celemines, de segunda y  tercera id ., en venta 
4800 rs., y en renta 1 fanegas y  6 celemines de trigo y 2 fanegas,y 6
celemines de cebada__Otra á Marsellon, de una fanega, de tercera
calidad, en venta 360 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de ce­
bada__Otra á Cotanillo , demna fanega y 6 celemines, de tercera id ,
en venta 600 rs ., y en renta'‘ 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra 
á id. de una fanega y 6 celemines , de tercera id ., en venta i6oo rsi, 
y enfrenta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra á Especiera, de 
2 fanegas, de segunda id ., en venta 1 200 rs. , y en renta 8 celemines
de trigo y 8 de cebada__ Ôtra Entre A rroyos, de 2 fanegas, de pri-
meia id. , en venta 1600 rs ., y en renta 10 celemines de trigo y 10 de
Ci..bada__^Otra á Hontaúiielo, de 9 fanegas, de primera y segunda id ,
en venta 6800 rs., y en renta 3 faneps, 7  celemines y medio de tri­
go y 3 finegas, 7  celem-nes y medio de cebada— Otra á V.dleios, 
de 6 fanegas, de tercera id ., en venta 2400 rs , y en renta un ce- 
lerain de trigo y uno de cebada— Otra á id ., de una fanega y 6 ce­
lemines, de tercera id ., en venta 150 rs., y en renta celemin y medio 
de trigo y uno y medio de cebada— Otra á id ., de una fanega y 6 ce­
lemines, de tercera calidad, en venta 6co rs., y en renta 3 celemines
de trigoV 3 de cebada__Otra á Cotorra, de una fanega y 6 celemines,
de tercera id ., en venta 600 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 3
de cebada__Otra á Hermosa, de 6 fanegas, de tercera id , en venia
600 rs ., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra á Piñue­
las , de úna fanega y 6 celemines, de segunda id ., en venia 900 ts , y 
en renta 6 celemines de trigo y 6 de cebada— Otra á Zarzosa , de 3 fa­
negas, de tercera calidad , en venta i 250 rs ., y en renta 7  celemines y 
medio’ de trigo y 7 y medio de cebada— Otra á la Mesa, de 3 fanegas y 
6 celemines, de primera y segunda calidad, en venta 2500 rs ., y en 
renta una fanega y 3 celemines de trigo y una fanega y 3 celemines de
cebada__ Ôtra á S. V icente, de una fanega, de segunda id , en venta
600 rs'., y en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada— Otra á las 
Arenas de una fanega y 6 celemines, de tercera id ., en venta 600 rs., 
y  en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— ^Otra á la V a c a , de 2 
fanegas y ó celemines, de segunda id ., en venta 1100 rs., y en ren­
ta 10 celemines de trigo y 10 de cebada— ^Ütra al H ospital, de 6 fa­
negas , de segunda id ., en venta 3625 rs ., y en renta 2 fanegas de tri­
go y 2 de cebada_Otra al Barragan, de 6 fenegas, de tercera id ., en
venta 2400 rs., y en renta una fanega de trigo y una de cebada— Ôtra 
á la Vaca , de una fanega, de primera id. , en venta 76Ó rs , y en ren­
ta e celemines de trigo y 5 de cebada— Otra al camino de la Vaca ,.de 
3 fanegas, de tercera id ., en venta 1360 rs ., y en renta 7 ceiemines.y 
medio de trigo y 7 y medio de cebada— Otra á la Iglesia,, de 3 fane­
gas y  6 celemines, de tercera id ., en venta 1220 rs., jr en renta 7 ce­
lemines y medio de trigo y 7 medio de cebada— Otra a Fuente Manza­
no de una fanega y 6 celemines, de tercera cali.lad, en venta 620 
rs. I y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra á Callejas, 
dé 4 fanegas , de tercera id ., en venia 1300 r s ., y en renta 8 celemi­
nes de trigo y 8 de cebada__Otra á id ., de 10 celemines, de segumia
id . , en venta $35 r s ., y en renta 3 celemines de trigo y 3 decebada._2. 
Otra á id ., de ID celemines, de tercera id .,  en venta 350 rs ., y en 
lenta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— Otra á id ., de una fanega 
y  6 celemines, de tercera id., en venta 625 rs., y en renta 3 celemin® 
de trigo y 3 de cebada..^Otra al mismo, de to  celemines, de tercera 
id. , en venta 320 rs., y  en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada.
_Otra á V iena, de una fanega, de segunda calidad , en venta 560 rs.,
y  en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra á R e v illa , dey 6

celemines, de tercera id., en venta 130 rs. > y en renta un celemin.de
trigo y uno de cebada__Otra á M arividal, de,tina fanega, de. segunda
id ., en venta 630 rs,,.y  en,renta 4 ce.leroine.s dq .trigo y 4 ,de cebada.
_Otra á la Lagunilla, de 5 fanegas, de primera y tercera id.^.ctvyftf-
ta IV75 rs, , y en renta una fanega de trigo- y una de cebada— O IA  á 
Arroyadas’, de 7  fanegas, de segunda y tercera id.-, e.n vefitá l'444 í®-» 
y en renta 10 celemines de trigo y 10 de cebada— Otra á Sesilde^, ^  
8 celemines, de segunda íd .j 'eh -venta 350 rs.  ̂ y  en renta 2 ceféini- 
nes de frlgo’y 2 de cebádaV-llOtra á Sta. M aría, de 7  fanegas, de ser 
gunda id ., en venta 432b rs. , y en renta 2 fahfeg'as y 3 celemines dé 
trillo y 2 fanegas y 3 celemines"de cebada— Otra á M ayuelos, de' una 
fanega y 6 celemines , de segiinda calidad , en venta 900 rs ., y ¿iV ren'- 
ta ó celeíBines de trigo y 6 -de cebada— Otra en id ., de 2 fanegas, 
de líegunda id ., en venta 1100 ts . , y en renta -7 celemines y medio de
trigo y 7  celemines y medio de cebada._lOtra á .la  .R ein a, de i 2 fa^
negas , de primera, segunda y tercera id.., en jeenta 79- r s ., y  en renta 
3 fanegas y 8 celemines y 3 fanegas y  8 «lam ines de cebada.

.0, ....................  . . .  .
Estado que manifiesta tos caudales que han entrado en la deposi- 

tpría.c.e.esta M. H. villa desde.i.° hasta 31 de Julio próximo 
pasado, y  su distribución en el propio tiempo, con arregloá.lo 
mandlado por el Exemo. ay untamiento.constitucional.

E x i s t e n c ia  e n  j o  d e  J u n i o , seg ú n  e t  esta d o  que se  d io  a l
p ú b lic a .c o n  f e c h a  d e  4  d e  J u l i o .  .

En crócWtos antiguos.-..............................-....... 7.103,895..10
En Ídem modernos.................................... . 90,17c.. 3
En acciones del banco..;..................................  346,000
En vales;.';................— ............................................  ,169,616.. 7
En recit-)OS de intereses................................... . 12,604
En cédulas de la caja de Consolidación..........  4,000
En metálico....................................................... 1.374,i i6 .. jG ^ ^

9.100,402.. i . . f

1.640,13 3.. 21
8 ,0 84*339 .14 3 . .  15 , 

IC ,2Q2
2,287

15.500 . 
io ' ‘ ,8oo6. 395. .  1 8

3,500. 
2.350,; :

2 2 .0 0 6 .. 22 ■

1,500

h ig r e s o s  p o ste r io r e s .
Por jjfoductos de puertas....,.,...... -
Por tabernas........................ ...........
Por propio'........ ............................
Por, almotacén.......................... ......
Por fuentes.................. .
Por Cartas ae pago de sisasy.........
Por cajonesi............ ..........................................
Por'el alumbrado........ .....................................
Por venta de trigo............... ...........................
Por arbitrios de la cárcel de Corte......... ........
Porbeneticto en anticipación del J’ago de letras. 
Por tercera parte de multas exigidas en el re­

peso mayor.............. ....................................
Por-arrendamiento del puente de Arganda......
Por el del medio año adelantado del terreno

á la subida dcl Retiro...... ..................... .
Por I L letras creadas por el Exemo. ayunta­

miento, expedidas a favor del señor tesorero 
general de la Nacioii á cuenta, del, cupo na­
cional de consumos t̂ ue corresponda á Ma­
drid en el presente ano económico..............

Por otras 1 2 letras creadas igualmente, expe­
didas á favor dcl mismo señor tesorero, ge­
neral á cuenta de la cantidad en que se na 
suscrito el Exemo. ayuntamiento en el em­
préstito nacional de 341 millones 88o2) rs. 

Por un vale no consolidado de too, pesos to­
mado para en parte de pago de la casa qom- 
praJa al Crédito público en la plaz;uela de
S. Ildefonso...................................................

Por tres inscripciones adquiridas de las de la 
d.-uda na.ional para el, referido objeto de la
compra de la casa................................

Por utilidad, de intereses de una certificación 
reconocida por el Crédito público y  entre­
gada al mismo en parte de pago de la refe- 
r.da casa... .;............................................. .

600,000

2.000,000

i , 536...25
i 4, 367-..i 3.

[,063

Total recibido en depositaría hasta fin de Julio. 13.5 48,05'.. 5-**<
C a u d a l  em p lead o y  e x is te n te .

Por lo pagado de réditos de efectos de sisas... 
Para la inanutencioq de los presos de las c.ir-

celes de Corte y y il la ...................................
Para la de los presidiarios 
Para compra de aceite para el aiuinbrado pú­

blico .................... .....................................
Para las,obras de la plaza de la Constitución..

53,200.. 8

8.000 
5 ,oó9 ..io

40.000 
33,210
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Para las de la puerta de Toledo...<«................
Para las del portillo dfe la Vega......... ............
Para las del camino inmediato al Canal.........
taradas del paseo del Prado...........................
Para las del camino desde la puerta de Toledo 

a la de
1 Vallecas y. tapias del Retiro.

%  á? Já cárcel de Corte...... ...................
'Por las del^otQjitíef; Negralejo........... ............
Para en parte de pago de la maderá'süininis-

trada para las de, lá'casa Saladero........ .
Para en parte dé pago de ía casa comprada cu

la palle de las Tres Cruces.......... ................
Para pago de la mitad de derechos de la es­

critura de compra de dicha casa.j...........
Para gastos de la Milicia nacional., .......... .
Para los Hospitales por su consignación en la
■ mesada de Junio................................... .......

Para los mismos por los dos mrs. en Jihrá de
vaca..............................................................

Para los mismos ^ H o s 57 mrs. en arfoba de
aceite............. ........ .................. .............

Para la casa Inclusa por su consignación en la
mesada de Junio........;...................

.Para la de Recogidas............................ ..........
Para la de los Desárnparado?.........
Para la del Hospicio á cuenta de la frahquicia

que disfrutaba................................... ...........
Para la misma por la manutencion.de.Ignacia. 

Cortés j  su hermana desde 2.0. de..dnero
hasta fin de Junio..... ....................... ;...........

Para sueldos, salarios, jubilaciones, viudeda­
des y  asignaciones echas en virtud dé Rea­
les órdenes...-.................... .........................

Para gastos de fontanería.................................
Para los de empedrados...................................
Para los de limpiezas....................¿.''..i.'.l.........
Para compra de-paja para el ganado de ellas.
Para la construcción de alcantarillas......-.-......
Para restos de gastos menores del aniversario

del 2 de Mayo del corriente año................
Para resto del importe de la cera suministrada

para dicho aniversario..................................
Por el Importe de los palos para poner bandos

en las fuentes públicas..........................
Por lo invenido en inutilizar los efectos para

las penas aflictivas..................................
Para reintegrar al alcaide de la cárcel de Cor­

te de los gastos que suplió durante el tiem­
po que sirvió este empleo............................

Por lo entregado en metálico al Sr. tesorero 
general de la Nación á cuenta del cupo na­
cional de consumos que corresponda á Ma­
drid en el presente año económico.......... .

Por lo entregado en letras al mismo Sr. te­
sorero á cuenta del mismo cupo nacional
de consumos........................... ......... ............

Por lo entregado al referido Sr. tesorero ge­
neral en letras á cuenta de la cantidad en 
que se ha suscrito el Excmo. ayuntamiento 
en el empréstito nacional de 341 millones
88o@ rs........................................................

Por pago di letras en metálico........................
Por lo invertido en la negociación de un vale 

adquirido para aplicarle en parte de pago 
de la compra de la casa en la plazuela de
S. Ildefonso........................................... ......

Por lo invertido en la negociación de tres ins­
cripciones de la deuda nacional con intere­
ses , adquiridas para dicho objeto de darlas 
en parte de pago de la compra de dicha casa. 

Por el importe de la repetida casa en papeles
de crédito con intereses..............................  '

Por el importe de la impresión y  encuaderna- 
• don de 15 00 egeraplares de la meinoria pre­

sentada á las Cortes por el Excmo. ayun-
^miento.......................................................

Por el importe de varias obras de cerragería
para las cabañas del resguardo.....................

Por utensilios del mismo en el mes de Junio..
Por casros extraordinarros- en las oficinas de la 

administración Central desde 19 de Diciem-

37,622 bre del año próximo pasado hasta fin de
2 0 .5 4 6 .. 25 M a yo  del corriente...............................................  1 ,2 0 3 .. 21
^^>377"  ̂ P o r el importe del enarenado de las calles para

2 .4 5 4 .. 13 la procesión del Corpus......................................  2 ,3 4 1
Existencia en créditos antiguos............................ 7 .10 3 ,8 9 ).. lo

3 7 .1 5 8 ..  32 Idem  en m odernos...................................................  2 3 ,1 1 8 .. i
6 ,8 ) 7 En acciones del B an co............................................  346,000

1 4 .13 6 .. I E n  vales..............................;............................... ........ 127,465
4 .4 7 6 .. 8 E n  recibos de intereses...........................................  12 ,60 4

E n  cédulas de la caja de. Consolidación........4,000
6,000 1̂ Eti ^metálico. , 1 .2 3 2 ,2 7 7 .. s

4 j ,ó o o  ' T o ta l empleado y  existente en fin de Ju lio ..,. 13 .5 4 8 ,0 5 1.. 5.. 1

R e s u m e n .
2,< ^ 8 ..I4  . -Caudal recibido...........................................................  13 .5 4 8 ,0 51.. 5.. i

iQ ,ü0 4..23 C audal empleado y  existente en fin de Julio.. 13 .5 4 8 ,0 5 1.. 5.. |

3 1 ,2 5 0  Igual................................ ........... ................ ..................

o  ,  n o t a . ~  ■

. . ’ -Los í - 232,2 77 rs. y  I  de maravedí de vn. que resultaron existen-
en metálico en fin de Julio del presente año corresponden á 

25,9^^"^® ios fondos siguientes;
 ̂ . ' -A propios y  sisas, con inclusión de lo reser-

9 , 't 9 i . ." 6  vado para pago á los-acreedores efectistas... i . o T i . i t S . .  7 ..^
2,Q Ó 2..i7 A l canal..............................................................    2 0 7 7 ..2 t  *

" 9T 9 '̂“  o  -A las, obras de la plaza de la Constitución y  *
 ̂ puerta de Toledo....... .........................................  15 1 ,5  4 1 .. 2 5

-£>,000 A  la contribución de caballerías de lo recau-
■ dado hasta fin de Diciem bre de 18 19 ................ 44 3..2 S  '

• ■ ■ -Al 3 por 1 0 0 -de ella para gastos de recau-
8 10  . dación..........................................................

A  la suscripción para el monumento en el 
Prado que perpetúe la memoria de las v íc -

2 6 4,795.. .6  timas del 2 de M a yo  de 1808........................  2 740
2 7 ,7 5 8 - 1 6  ■ ----------- IL I_______
5 4 ,9 1 5 ..2 4  1 .2 3 2 ,2 7 7 .. I

22 -I, de 18 2 1 .= E I  contador de intervención D on
óo' o ó u  7 y / i e r g o l .  = V is t o  bueno =  T . E l marques de M on-

de Oñare. =  V is to  bueno=J. El duque de N o b le-
5 .8 3 5 .. 2 mariscal de C astilla , Regidores comisarios de depositaría.

A N U N C IO S.
10 ,5 9 0

Por providpcia del Sr. D . Angel Fernandez de los R ío s , minis- 5 3°  f o  togado honorario de la audiencia territorial de Castilla la Vieia
juez de primera instancia de esta M. H. v illa , dada por ante el cscri- 

6 4 7  5* "°  del número y su juzgado D . Florentino López Baro, se ha man­
dado sacar a publica subasta por término de 30 dias, una casa sita en 
la ̂ ciudad de Cádiz y  su calle de la T orre, esquina á la de la Rosa

^>473”  3 ! ! " ,  ^54» ‘ asada en 222,92» i  rs., para cuyo re­
mate esta señalado el día 17  de Setiembre próximo de doce á una da 
^  manana en la posada de S. S., calle y  casa del Sacramento, cuarto 2 "  
Quien quisiere hacer postura acuda ante el referido señor juez y escri-

400.000 sfi admitirán las que se hicieren siendo arregladas.
^ ’  Compendio cronológico de la historia de España desde los tiemnos

mas antiguos hasta el presente: por D . Josef Ortiz y Sanz, de la L -
,  blioieca de S. M . Desde que el P . Juan de Mariana escribió su histo-
600.000 na general ha deseado el público constantemente un compendio de la

m ism a, y parece fatalidad nuestra hallarnos inundados de resúmenes 
prontuarios y compendios de todas las artes y disciplinas, y  no tener 
siquiera uno tolerable de nuestra historia. Lo mas que hemos p r o d u T  
do en este genero es una traducción del compendio del francés Duchen

2.000,000 H®’ pero tan compendio, que mas aprovecha para ignorar la historia de
000,000 .tspana que para saberla, y  es poco digno de una Nación sabia como la

zwestra verse precisada á leer los ilustres hechos de sus mayores en un 
ibnto extrangero, cuyo autor nos los da tan escorzados y  reducidos 

^ue casi se desconven los verdaderos. Estas y otras consideraciones obli- 
d o i  18 autor del compendio que se anuncia á comprender en él los40I .- I 8 mas memorables acontecimientos, de modo que ni sea tan lacónico oue

om ita  sucesos de importancia, ni tan difuso que desvie de su lectL a 
aun a los muy ocupados. Esta obra, que consta de siete tomos en 8 “  
m arquilla, se vende a 140 rs. en pasta en la librería de Hurtado, en 3>S‘ 4 «onde se hallan también de venta algunos tomos sueltos desde el tercero
inclusive hasta el séptimo.

I2 6 ,I3 9 ..2 4  Ha salido el número 5." del tercer trimestre (23 de la coleccioné de
. as Décadas medico-quirúrgicas, el cual contiene observaciones prácticas 
.sobre la eficacia de las moxas en las tisis ó inflamaciones crónicas de oe­
c h o , y  en las amaurosis; una historia interesante de una caries del hú-

8,000 y  ‘ «"am iento de sus dos terceras partes conservándose el brazo-
sobre las relaciones del médico con los enfermos, con el público y  con 

6 9 1 j  niortandad de los médicos y la análisis « ít i-
1,44 0  diccionario de ciencias médicas. Se suscribe á este pe-

Hp r  franquear, y 3 1 franco de porte, en la
Ib e r ia  de Cruz y M iyar; y en las librerías de provincia y adminis- 
tr^iones de correos uidiC3d3s en otros anuncios.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

los
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